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Reunidos los presupuestos establecidos en los artículos 82, 83 y 

406 del Código General del Proceso se ADMITE la demanda de 
DIVISIÓN de menor cuantía formulada por EFREN QUIÑONES 
MONTAÑA, en contra de: JEIMY PAOLA PÚA CASTELLANOS. 

 
TRAMÍTESE conforme lo establecido en el artículo 406 y 

siguientes del Código General del Proceso. 

 
De la demanda y sus anexos CÓRRASE traslado al demandado 

por el término legal de veinte (20) días.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia en la forma establecida en los 

artículos 291 y 292 del Estatuto Procesal Civil o de la forma 
contemplada en el precepto 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

INSCRÍBASE la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliaria del bien objeto de litigio, conforme establece el artículo 592 
ibídem. Ofíciese al Registrador de Instrumentos Públicos para lo de su 

cargo y elaborada la comunicación, impártasele el trámite pertinente 
en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP y art. 11 del Decreto 

Legislativo 806 de 2020. 
 

Elaborada la comunicación, impártasele el trámite pertinente 

en atención a lo dispuesto en el precepto. 111 ibídem y canon 11 
del Decreto Legislativo 806 de 2020. 

 

Se reconoce personería para actuar a Fernando Romero Melo, 
como apoderado judicial del extremo activo, en los términos y para los 

efectos del poder que le fue conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE1,   

                               FIRMA ELECTRÓNICA  
CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRÁN 

 JUEZ  
 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° ____ de 2022, fijado en la página 
web de la rama judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 

 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85 

ELIZABETH ELENA CORAL BERNAL 

Secretaria 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/85
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